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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G L A T E R R A .

Lóndres i j d e  Enero,
Los estadistas á siete peniques (moneda inglesa) han copiado todas las 

tspecies que los periodistas extrangeros han publicado acerca de la acepta­
ción del ultimátum ruso por la Puerta. T odo ello  no es mas que efecto 
de noticiones de aglotage, semejantes á los que dichos estadistas á siete 
ftnipes publicaron tiempo há sobre un nuevo embajador ruso que iba 
ÍConstantinopla á ajustar la paz. Con efecto nuestros estadistas á  siete 
ftnipes pueden escribir cuantos disparates se les antoje; por eso no les dé 

*widado. Nosotros llamaremos otro dia la atención de nuestros lectores 
iícia una carta que hemos recibido de cierto corresponsal de A le m a -  
lia, cuyo crédito vale a lg o , pues se halla bien inform ado del estado 
político de la Europa. Sus observaciones hacen superfino que nosotros 
ptesentemos nuesiia op in ión , pues estas valen mas que todo gene­
ro de especulaciones, y  nosotros no hacemos mas que corroborar nues- 
irosprimeros asertos, á saber, que nada de cuanto haga la Puerta sa­
tisfará al Emperador A lejandro , pues mucho tiempo há que ha resuel­
to arrojar á ios turcos de Europa.
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F R A N C I A .

Paris 0.6 de Enero,

CAMARA DE IOS DIPUTADOS—Sigue la sesioH del J^ .
Dos instituciones nos quedaban, prosiguió M r. Etien ne, que podían 

insolarnos á lo meney de la pérdida ó de la ausencia de las demas; 
loe aseguraban la tranquilidad á ios ciudadanos ; que los ponian á cu- 
'>¡erto de los funestos extravíos á que por una fatalidad propia de la 
rondicion humana propenden el poder y la fuerza. En el naufragio de 
•®<ias las libertades constitucionales habíamos conservado' estas dos ta- 
l’lis de salvación , y los nuevos ministros nos las quitan , y  no nos d e- 
Hn mas que el abismo en que se han hundido las dem as; estas dos ins- 
>'tuciones deque tanto se gloría un pueblo vecin o , y que si se las qui- 

harian huir.de la Inglaterra com o de una tierra de m aldición á 
Ifs hombres mas amantes de su patria. E l anterior ministerio las había 
^ftompido,-y el nuevo las destruye. (M o vim ien to  con fuso .)

< Es esto lo que vosotros habéis querido , diputados de la Francia? 
'Eabeis manifestado vuestros deseos á los pies del trono para hacerla 

ó por satisfacer algunos intereses particulares? N o , porque estáis 
"’i'y altamente penetrados de vuestra dignidad y  de vuestros deberes 

no üspirar a ser n ^ s que el juguete de la ambición , los mstrumen- 
de la in triga , y los asentistas de la fortuna de algunos hombres. N o  

'•'’ t̂ante ¿cuál ha sido el resultado de vuestras reclam aciones’ La  liber- 
se ha debilitado, y el presupuesto ha crecido ; se ha extendido la lis- 

^ de las gracias ,■  y no se han disminuido las contribuciones. Solo los 
‘ ‘rontos de los libros de la tesorería han variado, y la Francia tendrá 

ministros de Estado mas, y  la institución dcl jurado menos.
. Todos cuantos hombres tienen alguna experiencia habían previsto 
* marcha del nuevo G obierno , pues al observar de qué sugetos se 
mtiiponia, conocieron desde luego que no llevaba traza de gobernar 
Pitias leyes. Sin em bargo, algunos otros de aquellos que gustan de de- 
Itrse llevar de las ilusiones de un ánim o generoso, se iban mas des- 

en inculpar al nuevo ministerio, jV e a m o s , decían , si la antigua 
*miocracia se habrá ilustrado en la adversidad ! ¡S i se habra aprove- 
pado de las terribles lecciones de lo pasado 1 A dvertida de la impopu- 
**f‘dad que tan abiertamente manifestaron sus progenitores en una lu -  

obstinada contra el pueblo y  el trono , conociendo la gran sinra- 
que com etió en 89 en oponerse á la igualdad de derechos y de 

públicas (una voz á la derecha: eso no es c ierto , pues la nobleza 
° sacrificó to d o ) , y en fin á todos los grandes principios de libertad 

Luis XVIII ha consagrado después en su Carta constitucional (se n — 
á la derecha); estimulada del egertiplo de un pais vecin o , en 

®nde los grandes fundaron la lib ertad , acaso se habrá convencido de 
ya no podrá darse á estimar entre nosotros sino manifestándose bajo 

ll̂ m̂as tutelares. Este era un gran pensamiento , que podría ocurrir a los 
lumbres superiores del partido, porque el G obierno representativo es 

*.^^>nado de los grandes talentos; pero no les ha ocurrido á los m i-
actuales (u n a  voz á la izquierda: muy bien , muy b ie n ) ......

lo d o  lo restante del discurso de M r. Etienne fue tan elocuente y 
lleno de verdades luminosas como el corto trozo que acabamos de 

^*dadar; pero uno de los pasages mas hermosos que contiene es el que 
de la relig ión , cuyo punto toca con la delicadeza de un político 

con la prudencia de un legislador, y con la ilustración de un fi­

lósofo cristiano. Estas lincas son m uy notables, y merecían estar escri­
tas con letras de oro.

M L a  re lig ió n , d ijo , no ha de deber su esplendor y  autoridad á las 
leyes penales, sino á las dulces virtudes, á la piedad y  á la tolerancia 
de sus m inistros....... ”

M irad en lo interior de nuestros campos á algunos párrocos ancia­
nos partir con la indigencia la mitad dcl pan que les da el Estado , asis­
tir al enfermo en sus do lores, consolar al pobre en su desventura, re­
conciliar enem igos, evitar p leitos, cum plir con mansedumbre con to­
das las obligaciones que les enseña la moral sublime del evangelio. N o  
hablan á sus ovejas de enemistades políticas, ni de facciones, ni van a 
revolver las ceTnizas apagadas de nuestras largas disensiones, antes bien 
dicen: respetad los bienes agenos, amaos como hermanos. Estos hom ­
bres, señores, no necesitan de la intervención de un juez para ser res­
petados, porque todas las pasiones se amansan á su v o z , y todos los co­
razones están en su mano. (M ovim ien to  general de aprobación.) ¡ A h ! 
si por tedas partes tuviesen im itadores; si la Iglesia contase entre sus 
prelados otro Fenelon , no vendría á afligir el templo de las leyes todo 
ese triste aparato de una legislación penal. Cuando este admirable pre-¡í 
lado predicó en Saintonge su misión de paz, estaba el pais sublevado, 
y  sin embargo no quiso adm itir el acompañamiento m ilitar que te ofre­
cía Luis X I V ,  ni quiso llevar mas escolta que la de sus virtudes. N o  
quiso convencer sino con los tiernos acentos de su elocuencia y con la  
fuerza de su palabra evangélica. S i se quisiese, escribía con dolor á 
B o ssu et, hacerles abjurar el cristianismo , y  seguir el alcoran no era 
menester mas que enviarles dragones.

<Qué diría pues este ángel de paz si se apareciese de repente en m e­
dio d« nuestras misiones modernas (m u rm u llos á la d e re ch a ), y  viese 
en nuestras iglesias casi tantos gendarmas com o fieles (m urm ullos m uy 
expresivos á la derecha: una m uititud de voces: eso es demasiado fuer­
te : una v o z , ese es un Icnguage faccioso).

E l orador se m antuvo sin embargo im perturbable, y  con cluyó su 
elocuente discurso con la misma energía.

A m ig o  del trono constitucional y  de la libertad , voto contra esta 
ley  fa ta l, y  digo que es peligrosa, porque no basta que las leyes sean 
llevaderas; es preciso que sean estab les, pujs para que un G o b iern o  
subsista no basta la resignación de los pueblos, sino que es menester 
su amor. Entonces todo camina por su propia virtud : la autoridad no 
titubea, porque áe apoya en el afecto , no en el tem o r: entonces ya no 
faltan leyes para castigar los delitos, sino que los delitos faltan á las 
le y e s ; y  este es el único sistema de precaución que será siempre legíti­
m o (v iv a  adhesión á la izquierda).

¿Pues qué se ha de hacer? Lo  contrario de lo  que se ha hecho: v o l­
ver á la observancia de esa C a rta , que es la salvaguardia del tro n o , ai n 
mas que de la libertad ; conservar la unión natural entre el R e y  y d  
pueblo ; repeler los funestos aliados que quieran perturbarla, y por ú l­
tim o no obstinarse, com o se ha hecho hasta el dia de hoy^ en confun­
dir la causa de la monarquía con stitucional, que estaba ya ganada, con 
la  del antiguo régim en, que ya estaba perdida.

M r. Etienne al bajar de la tribuna recibió los parabienes dcl lad o  
izquierdo , que le m anifestó su aprobación del modo mas expresivo.

Se suspendió la discusión hasta el martes a z ,  y se levantó la sesión, 
__F.l Dia^ •io de los Debates publica en artículo de Trieste de 8 de Ene­
ro  las noticias siguientes:

M ucho tiempo há que nada se había sabido de la L iv a d  a y  del A t i ­
ca. Los combates que ha habido a llí entre las hordas aisladas de bárbaros 
merecerían poca consideración, si no fuera porque sirven para com ple­
tar el cuadro de una guerra, cuyo objeto es siempre hermoso y noble, 
no obstante que no puedan aprobarse las crueldades que com eten I05 
combatientes. A tenas y  Livadia , que son las principales fortalezas de 
aquel p a is , se hallan en poder de los turcos , los cuales lo eslan devas­
tando todo con unos z9  hombres que tienen. Los vestiglos de.T ebas 
han desaparecido ya casi enteramente. Los turcos están en el castillo 
de Lep an to , y las reliquias del cgército griego de L ivad ia se m antie­
nen en Castri. La isla de Calouri es el punto de reunión de otros in ­
surgentes. Hasta ahora el bajá de N egroponto ha errado en cuantas ten­
tativas ha hecho para apoderarse de aquella is la , porque se halla de­
fendida por corsarios, y  los turcos están absolutamente desprovistos de 
m arina.

A  pesar de la victoria de O diseo , los griegos no tienen todavía en 
T esalia ninguna plaza considerable. Las tentativas que se han hecho con­
tra L arísa , cuyo castillo  ocupan turcos, han sido todas infructuosas. 
L a  guerra en aquel pais es m uy parcial por lo  com ún; ningún partido 
tiene uu egército regu lar; muchos distritos.griegos y turcos se han en­
tregado mutuamente .rehenes para la conservación de la neutralidad. 
Pero los neutrales tienen que sufrir m uchísim o de las guerrillas gric-
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gas, las cuales cuando salen de sus guaridas devastan los lugares pací-
^ c o s , degüellan á los habitantes.

E s im posible formarse una idea del desgraciado estado de aquel 
p aís: el com ercio ha cesado enteramente, porque los comerciantes no 
tienen teguridad : la agricultura se halla abandonada,.porque no hay ya 
labradores , y  porque nadie quiere trabajar para otro. Las cercanías de la 
pequeña ciudad de Ja r s a , habitada por griegos en su m ayor parte, no 
presentan en lugar de su antigua prosperidad mas que un desierto* sin 
¿abitantes. . .»■

H e aquí el resiíltádo de las noticias que han dado los comerciantes 
^ue han'podido salvar su v id a , aunque á costa de sus bienes, y que an­
dan buscando socorros en las ciudades marítimas de Ita lia , y  solicitán­
dolos de los comerciantes que en otro tiempo eran sus corresponsales.
^  T od avía  se empeña el famoso Observador- austríaco en hacer 
pinturas que den m ala idea de los griegos, cuya insurrección conoce ser 
una manzana de discordia entre el gabinete de V ien a y el de R u sia  que 
tan diferentes miras tienen. La toma de Tripolitza es el objeto de la po­
lítica  de este periodista , el cual pinta a los griegos de tal m odo, que no 
parece sino que es su intención concitar á todos los cristianos contra 
e llos y  en favor de sus amados turcos, cuya defensa toma tal vez con­
tra los sentimientos de su conciencia.

Se cacarea mucho la llegada del embajador francés M r. Latour-M au- 
bourg á Constantinopla, y  los que lo preconizan quieren dar á enten­
der que esta circunstancia podrá influir algo en las negociaciones exis­
tentes. Múdense las circunstancias, y  reprímase la ambición de la R u ­
s ia , y  entonces podria haber algunas esperanzas de que no se turbe la 
tranquilidad en el Levante.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona j r  de Enero.
E l Sr. presidente de la junta suprema de sanidad del re in o .m e dice 

•o n  fecha ag del actual lo  que s igu e :
n Exem o. S r .: Por el oficio de 29 de Diciem bre últim o me partici­

pa la junta superior de sanidad de las islas Baleares la agradable noticia 
de la extinción de la calentura am arilla que ha sufrido la ciudad de P a l­
m a su cap ita l, contándose el principio de este apetecido- beneficio desde 
el 16  del propio mes en que com ?nzó la cuarentena prelim inar á la l i ­
bertad de sus comunicaciones prescrita por instrucción; y  asegura ju n - 

. tam ente dicha superior quedaba en que se practicas* el expurgo con to­
do el rigor y  escrupulosidad asequible. En su consecuencia ha señalado 
la suprema junta de sanidad todo el presente mes por término de la r i­
gurosa cuarentena de la mencionada ciudad de P a lm a , y para que sus 
procedencias desde entrado Febrero próxim o se reciban á libre plática 
y  com ercio conforme á ordenanza; entendiéndose anuladas en este or­
den todas y  cualesquiera restricciones practicadas hasta el dia con las 
de 'os otros puertos de M allorca por efecto del contagio de la capital. 
Í.O com unico á V .  E . de acuerdo de la expresada suprema junta para 
conocim iento de esa superior y efectos consiguientes.”

Lo que hago notorio al público para su in tJigen cia . Barcelona s i  
de Enero de iS a i .z r E l  presidcnte=Juan M unarriz.

M adrid Viernes 8 de Febrero.

» SS. M M . y A \ .  continúan sin novedad en su im portante salud.”  

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  18 2 2 ^

r R E S I D E N C r A  D E L  S E Ñ O R  G IR A L D O .

Sesión del 8 de Febrero.
A probada el acta de la sesión anterior, se mandó agregar á ella los 

votos ds los Sres G a s e o , N a .a rto  (  O F e lip e ) ,R o m e io  A lpu en te, 
F lorea Estrada y D esprat, contrarios á la aprobación de los artículos 
6 . , 7 .  , 8. y 9. dcl proyecto sobre la libertad de imprenta.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario d-» la 
G obernación de la Pen ínsula, con el que remitía 260 egcm plares'del 
decreto de las mismas sobre el indulto de los facciosos de N avarra: se 
acordó que se repartiesen los egemplares.

Se d ió  cuenta de una exposición del teniente de caballería D . Pedro 
Irigoyen , en la que, ademas de ceder á la Nación los alcances que le 
pertenecían,solicitaba se le comprendiese en la resolución que tomaron 
Jas Cortes con respecto al donativo hecho por los cuerpos de caballería 
por medio de su inspector. Se acordó comprender á este individuo en 
la  resolución deferida.

Se concedió la licencia que solicitaban los Sres. diputados de U ltra­
mar D . Luciano Castoreña y  D . Juan  G óm ez Navarrete para regresar á 
au país. °

Se aprobaron las dos proposiciones siguientes hechas por el señor 
presidente.

1 .  * Debiendo empezar las juntas preparatorias para las próxim as 
Cortes el día 15  del corriente, parece que Jas actuales deben cerrar an­
tes sus sesiones.

2. ”  Que se nombre una com isión para que proponga el modo y
tiempo de hacerlo presente á S. M . o j

El Sr. presidente nom bró para la comisión encargada de este asunto 
á los Sres. M uñoz T o rre ro , M arte! , < lam en cin , V a lle  y Cáb zas.

Se continuó la lectura de la m inuta de código penal revisada’ por 
la com isión de Corrección de est''o .

Se dió cuenta de una exposición de vwioi comerciante» de Cádia,

en la que pedían que en el caso de llevarse á efecto lo prevenidop 
las Cortes respecto de las provincias de U ltram ar, se declaren sira 
das é inviolables las propiedades de los españoles am ericanos, para evia 
los grandes males que resultarían de lo  contrario. Se acordó se uais 
al expediente que hay sobre estos asuntos.

Se continuó la discusión sobre el proyecto adicional á la ley deli 
bertad de imprenta.

E l Sr. Cuesta manifestó que Ja  com isión habia encontrado inconn 
nientes en variar el art. 10 .

E l  Sr. Sancho manifestó que la  declaración de ayer de las Cora 
de estar suficientemente discutido este artículo habia sido en Ja inteli 
geccia de que la com isión se habia conformado con redactarle s«t; 
las ideas que él habia manifestado en la sesión de ayer.

Después de una ligera discusión se votó el a rtícu lo , y  quedóapt> 
hado á petición de la comisión en los términos siguientes: » Adeniü 
de lo  dispuesto en el art. 3 3  de la ley de 22 de Octubre de 1820  a» 
ca del fiscal, los promotores fiscales de los juzgados de primera insta' 
cía de las capitales de p ro vin c ia , excitados por el G obierno ó porá 
gefe político de la m ism a, están ob ligados, bajo su responsabilidad,! 
denunciar los impresos de que habl^ el artículo c itad o , y  á sostener 
denuncia en el juicio de calificación.”

Se leyó  el art. 1 1 ,  que estaba concebido en estos térm inos:
A r t . I I .  >> La'persona que se juzga calumniada en un escrito pu( 

demandar de calum nia ante ios tribunales com petentes, sin nectsidii 
de hacer ante el alcalde la denuncia que prescribe el artículo 3Ó deli 
ley  de 22 de Octubre de 18 2 0 . En  este caso se sigue el juicio porlu 
reglas com unes, como si el impreso fuese manuscrito. E l  impresor,! 
requerimiento de Ja autoridad ju d ic ia l, debe manifestar el nombredd 
autor o  e d ito r , ó  responder por sí.”

E l Sr. R o v ira  se opuso al articu lo , manifestando que era contriii) 
lo  que en él se establecía a las facultades de los ju rad os, tanto roii, 
cuanto que el artículo 7 . °  de Ja ley de 22 de Octubre prevenia queloi 
injuriados por escritos impresos acudiesen á los jueces de primera íd»- 
tancia , pero después de calificados dichos impresos; y no debia hacerü 
la  diferencia que establecía el artícu lo , al cual se oponía por cod' 
siguiente.

E l Sr. Cuesta contestó que en el artículo se establecía la competeo' 
te distinción entre calum nia é In juria, y  que se dejaba al injuriado ó 
calumniado la acción contra el autor de e lla s , el que debia estar sujeto 
a lo  prevenido en Ja Jey de 22 de Octubre , en Ja que se quería que jo 
quedasen impunes Jos calum niadores, y  se Jes sujetaba al juicio ordiji- 
rio-, porque acaso no siendo las injurias sobre hechos p ú b lico s  ,sindso* 
lo  particulares, quedarían impunes por el juicii^jlje jurados.

E l Sr. Puigblanch im pugnó el artícu lo , o|^nando que se quitabail 
jurado Ja facultad de su institución en beneficio de la libertad de im­
prenta , pues se sustraería de él Ja calificación de Jos escritos injurioso!, 
y  ademas se confundían Jos impresos con Jos m anuscritos, lo que J» 
parecía regu lar; por todo lo  cual era de parecer que no debia aprobar­
se el artículo. ^

E l Sr. G are li contestó que la com isión se habla atenido al texto li­
teral de la ley de 22 de Octubre en materia tan delicada, en cuyal^/ 
hablando el art. 7 . °  de los libelos infamatorios establecía que queda- 
sen sujetos al juicio ordinario, pues dejaban expedita la acción á 
ofendidos para instaurar el juicio de Ja calum nia; que la comisión I® 
que liabia hecho era evitar que el juicio del pequeño jurado ó  de ca­
lificación no quitase la acción del o fendido, en lo  que no disminuí» 
Jas facultades dcl jurado, tanto mas cuanto que en el código de proc¿' 
dim iem os se proponía generalizar el jurado, y siempre se vendría apa­
rar en que el gran jurado seria el que juzgase d d  hecho.

E l Sr. Sancho se opuso al artículo por las tres razones siguiente»' 
primera por haber en él una suposición que no debia hacerse:"secunda 
por desacreditar el jurado; y tercera porque con el artículo se delirui* 
en parte los saludables efectos que en este asunto se propuso la Consti­
tución en la libertad de imprenta. En efecto , la suposición consiste 
que se hace de igual naturaleza á ios manuscritos que á los impresos,I® 
que no parece debe ser a s i, pues es m uy distinta la naturaleza de ucn 
y  otro. E l descrédito del jurado (c o n tin u ó )  es indudable que le JW* 
consigo este artículo. Y o  preguntaría: <s¡ se hubiese cr,n'do que tod® 
jurac^ había de ser justo en su juicio se hubiera propuesto este aitíc**' 
lo  ’ Y o  creo que n o ; pero aun suponiendo que asi fuese, debo mani­
festar Jo que puede suceder, como efectivamente ha sucedido y a , 
cua l̂ se ha puesto en Jos papeles públicos, y  todo el mundo lo sabe- 
publico un escrito manifestándose que un funcionario público habia 
sobornado, o  habia abusádo de su destino. Se denunció esta acusación ai 
primer jurado, y  declaró este haber lugar á la formación de causa: aciid* 
al segundo, presenta el escritor los datos y documentos que acredi­
taban ser verdad lo que se habia puesto en el papel, y  d  jurado Je absol­
v ió . Este hecho existe , y  ha sucedido en M ad rid , y creo que puede veri­
ficarse muchas veces La tercera razón que he sentado es que en parte ^ 
destruyen Jos saludables efectos que por este juzgado se propuso la 
tilucion. En efecto , uno de Jos mejores objetos de la libertad de i " ' '  
prenta es enfrenar Jas pasiones de los funcionarios públicos. j Y  
aprobándose este artículo se podrá verificar e sto , principalmente ri-s- 
pecto al poder judicial? 3e ataca á un individuo que sea juez, v, ef-r 
en la provincia dr: M ad rid , y le acumulan un hecho por el cual resui' 
tâ  una in ju r.a , diciendo que ha faltado á sus deberes como funcionari<r 
publico. hl autor del escrito deberá ser juzgado por la audiencia» 1 
entonces se verifica que aquel juez acusado es juez dcl mismo que i® 
acusa. 1 or manera que el poder judicial establecido por la Constitucio"

Tjá poder 
El Sr. 
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ná poder ser censurado por el grande Inconveniente:que he demostrado.
El Sr. Cuesta: Es preciso no confundir lo  que es un juicio de cen­

sura, con lo que ha manifestado el Sr. Sancho, que es una calum nia.
El primero se puede cgercer por el últim o ciudadano, no digo respecto 
de funcionarios públicos, sino aun respecto á los mismos dictámenes de 
las comisiones de Cortes; pero aquí no se trata de esto , sino de los ju i­
cios calumniosos, y  lo  mismo digo contra un particular que contra un 
funcionario público: v . g r ., si se digese, siendo fa lso , tal ministro ha 
dado tal orden que es trastornadora del régimen con stitucional, esto no 
seria una censura sino una calum nia. Si en este caso se dejase única­
mente á la caliñcacion del jurado esta denuncia, no se lograría el efec­
to que se desea, y por estas rajtones propone que se pueda demandar de 
calumnia ante los tribunales competentes. Y es m enester, rep ito , no 
confundir jamas el ju ic io , Opinión ó censura, con una calum nia ó in­
famación.

El Sr, Sancho: Los españoles tienen dos derechos de censura, que son 
el une respecto de su propia opinión , y el otro con relación á los er­
rores que pueda cometer cualquiera. Un ciudadano puede decir tal ma­
gistrado es lad ró n , con tal que tenga ios documentos que lo acredi­
ten. Yo sé de un juez que se ha vendido, si puedo probarlo , tengo 
derecho para publicar este d e jito , y  la ley me absuelve presentando los 
documentos. A s i el derecho que tienen los espaiñoles respecto de los ac­
to de censura no es sobre opiniones, sino también sobre hechos, so­
nreíos cuales puede recaer la calum nia.

El Sr. Cuesta reprodujo algunas razones de las que habla m anifesta­
do anteriormente.'

El Sr. R om ero A lpuente manifestó que tratándose de aclarar un 
lítículo de la ley de 22 de Octubre se había propuesto uno que abso- 
latamente no le debian aprobar las C ortes, pues en algún modo se ata- 
aba al derecho que tienen los españoles acerca de la censura ; y al m is­
ino tiempo se le daba al G obierno una ventaja considerable sobre este 
®iimo derecho , dándose una ventaja considerable á los acusadores que 
fírdaderamente no tenían los acusados; puesto que á estos se les quita 
'ngran confianza que todos los ciudadanos tienen en la institución del 
¡“lado.

Después de haber hecho varias reflexiones asi sobre la naturaleza 
ilíla ley de 22 de O ctubre, como de la  clase de las acusaciones de 
la;se trataba, concluyó manifestando que no se debía aprobar el ar­
tículo.

El Sr. M artínez de la R o sa  dijo que la euestion debia presentarse por 
estilo diferente, cual era ¿a de que se debian dar todas las garantías 

peshles al honor de los ciudadanos, contra los abusos que mas deshon- 
tiban la libertad de im prenta, en cuya inteligencia el artículo estaba 
t̂i puesto; y  que^nterin se aprobare d  código de procedim ientos, se 

tl'bian reducir ios impresos á la misma clase que los manuscritos. 
Declarado el artículo por bastante discutido no quedó aprobado.

Art. I 2. » E l nombramiento de los jueces de hecho de que habla
3 7  de la ley de 22 de Octubre de 18 2 0  se hará en la forma s i-  

fe te :  el ayuntamiento constitucional de la capital de provincia nom- 
J;̂ tá una tercera parte, y la diputación provincial las dos restantes. 
t̂tJ y otra elección se entiende á la pluralidad absoluta de votos.

” La diputación provincial hará su elección en las primeras sesiones 
“*lmes de M arzo ; y verificada, pasará lista de los nombrados al ayu n - 
'•t'ifnto para que este practique inmediatamente la suya.”

Kl Sr. G are li dijo que la comisión habia convenido en que los a r-  
"tulos 12  y 1 3  se entendían por lo relativo á las diputaciones provin- 

con exclusión de gefe político é intendente. E l Sr. presidente d i- 
esta adición debia ponerse por escrito , y asi lo  verifico el mismo 

^f-Gareli.
El Sr. Sancho dijo que convenía en que el jurado fuese nombrado 
distintas corporaciones mientras fuesen populares, y por lo  mismo 

'parecía m uy justo que la diputación provincial (exclu yen d o el gele 
f̂ lítico é intendente) interviniese en este nom bram iento; y  por lo mis- 
?®sin impugnar los principios de la com isión propuso que el jurado 

niayor en algunos puntos de España, porque en la actualidad no 
del todo establecido; por cuya razón fue de parecer que en cua- 

'*̂ 0 cinco capitales de España, en las que se escribía mas , como y. gr.
Madrid , Cádiz , V a len cia  y Barcelona, se estableciese un numero 

'*Plo de los jueces de hecho que hay en el dia según la base propuesta 
l3 com isión; en la inteligencia que los que ahora debiesen nom - 

lo fuesen por las diputaciones provinciales, con lo cual se evita- 
lĤ ue los jurados que calificasen un papel perteneciesen a un solo p ir- ' 

y por lo mismo habría mas uniformidad en sus resoluciones. . 
ij. El Sr. Sánchez Salvador dijo que lo  expuesto por el Sr. Sancho po- - 
j'* ser objeto de una adición , y que en el artículo que se discutía no se 

el número de jurados que debia haber. Con este m otivo manifestó 
/a se habia aumentado el número de jueces de hecho en las capi- 
de mayor población, por haberse aumentado el número de ind ivi- 
de que antes se comporiian los ayuntamientos constitucionales, 

j El Sr. V a d illo  opinó que no debí* variarse el modo de nombrar los 
de hecho, porque consideraba que era muy á propósito lo fuesen 

l^'los ayuntamientos constitucionales; á lo'Cüaltcontestó el Sr. Cues- 
la comisión entendía mejorar con esto lá ' ley de 22 de Octubre. 

Ij Sr. Rom ero A lpuente dijo que con la adición que habia hecho 
Ij'■ ' •̂nision se habia quitado el m ayor inconveniente que se oponía, a 
c ĵ^P'^Eacion de este artícu lo ; pero sin embargo estando ya  para dis- 

código de procedim ientos, y perteneciendo a él el articulo 
(L discutía, opinó que podría dejarse este asunto has^a lá discusión 

código.
*1 Sr. Mattel apoyó el artículo > y dijo que interes^bi su resolHCÍ9n,

2 J I
” ' E l  Sr. N ava i:fo '(D . F e lip e )  dijo que este attículo telbrinaba ente­

ramente e l '^6  del decreto de 22 de O ctubre; y  como no estaba apro­
bada la inutilidad de aquel, opinó que las Cortes no debían aprobar este, 
en el cual se hacia ua desaire á los ayuntamientos constitucionales y  á 
los mismos jueces dé hecho.*

E l Sr. G are li dijo que el establecimiento del jurado era susceptible 
de mejoras en muchísimas legislaturas, y  la com isión proponía ahora la 
que juzgaba conveniente.

E l Sr. D olarea apoyó el artícu lo ; y  habiéndose dado ptft bastante 
discutido , se aprobó con la reforma propuesta por la com isión.

A rt. 1 3 .  » Por esta sola vez los ayuntamientos sortearán de entre
los ya nombrados la tercera parte que les corresponde; y  verificado el 
sorteo , pasarán la lista de los escogidos á las diputaciones provinciales 
para que bagan desde luego su elección.”

Quedó aprobado.
“ A r t . 14 . » Cuando los jueces de hecho declaran que no ha lugar i

la  form ación de causa , se puede recurrir á la junta de protección de l i ­
bertad de im prenta, para que examinando de nuevo la denuncia y  el 
impreso , decida por pluralidad absoluta de votos « si ha lugar ó  nó a la 
formación de causa ,”  siguiendo después los trámites de la ley  de 2 2  
de Octubre de 18 2 0 .”

E l Sr. Cuesta manifestó los m otivos que habla tenido la com isión 
para proponerlo, la cu a l, en vista de las reflexiones que se habían he­
cho cuando se trató de este proyecto en su totalidad , habia tenido por 
conveniente retirarlo.

Art.. 1 5 .  f} La declaración de los jueces de h ech o , en que se dice 
»» ha lugar ó  no ha lugar á la formación de causa,”  se publicará de oficio 
en la gaceta de M ad rid , como se previene en el art. 7 3  de la ley de 22  
de Octubre de 18 2 0  con respecto á la calificación y  sentencia. En  uno 
y  otro casóse expresarán los nombres de los jueces de hecho que hayan 
votado el sí ó  el no.”

Quedó aprobado, y  el Sr. presidente suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la com isión las siguientes adiciones.
D e l Sr. O 'G ab an  al art. 6 ." :  «H allándose prevenido en el código 

penal que las penas pecuniarias establecidas en las leyes sean dobles en 
U ltram ar, pido que en el artículo de esta ley se inserte aquella dispo­
sición.”

D el Sr. A lvarez  G u e rra ; « Que los actos de las autoridades cuando 
se manifiesten por medio de la prensa no queden sujetos á las leyes so­
bre im prenta, sino á la responsabilidad de sus respectivos destinos.”

D e los Sres. Sancho y T rav e r: Que en M adrid , V a le n c ia , Barce-* 
lona , C ád iz , Sevilla , G ran ad a , Coruña , Z aragoza, V a llad o lid  y Sa­
lamanca sea triple el número de jurados elegidos por el método que 
propone la com isión.”

L a  comisión especial nombrada en esta sesión para proponer el dia 
en que debian cerrar sus sesiones estas Cortes extraordinarias , atendien­
do á lo dispuesto en la Constitución y en el reglamento interior de las 
C ortes, proponía que pódian aprobarse los artículos sigu ien tes:’

i . °  « Que' pueden las Cortes resolver se cierren las sesiones de las
extraordinarias el dia 1 4  del corriente.

2 °  » Que con arreglo á lo  dispuesto en el artículo iÓ4^de la Cons­
titución y  14 6  del reglamento debe nombrarse una diputación co m - 
pufista de 22 diputados y dos secretarios que comuniquen á S. M . esta 
resolución.

3 .° Que esta diputación debe evacuar su encargo el dom ingo 1 0  del 
corriente.^*

Q ’jeifaron aprobados dichos artículos.
S,e leyó  un d.ctamen de la comisión de Sanidad , la cu a l, atendiendo- 

á q u e 'p o r  falta de tiem po’ no podia discutirse el reglamento general, 
proponía que por medio del- G obierno pasasen egemplares á las juntas 
sapériorés de sanidad y  subalternas, escuelas, academias y  sociedades, 
para que excitando su zeló dirigiesen sus observaciones á la mayor bre­
vedad á la secretaría de Cortes para el-m ejor acierto en la resolución. 
Quedo apíobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dlctaiúén de la com isión de B e­
neficencia,

Se leyó por primera v e z ‘una proposición de los Sres. diputados de 
la H avana', que decía asir Kn atención á las circunstancias de la isla 
de Cub'a , y para precaver las funestas consecuencias que pueden resul­
tar de los abusos de la libertad de im prenta, contra los cuales recla­
man aquéllas autoridades y  gefes militares , pedimos que á m as de las 
régla^ géherales se autorice á l^ e fe  po!ítico*de lá Havana para que de 
acuerdo con la diputación p rovin c ia l, y  oyendo á-ia audiencia del terri­
torio , forme el reglamento provisional que convenga en aquella isla , 
en conformidad con el art'. 3 5 1  de la Constitución.”

Se levantó la  sesión á las tres y media.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO *• - - .  . I .  *
E l R e y  ha expedido los decretos siguientes:

D on Fernando v a  por la gracia de D ios'y  p̂ or la Constitución de la 
l^ n a rq u ía  española, R e y  de las Espáñas, á todos los que la presente 
vieren y  éutendieren, sabed: Que las dortes han’decretado lo sigu len - ' 
te': ,, Lás Cortes extraordinarias, usando dé lA facultad que sé les con s- 
cede por la Constitución , han decretado. A rt.’ í.^  E l Territorio español 
de la Península é islas adyacentes se dividirá.,provisionalm ente en los 
distritos militares que á continuación s e ‘expresan- D istrito  i . " ,  com ­
puesto de las provincias de C iu d ad -R e aL ,  G uanea, G uadalajara , M a­
drid  y T o le d o s u  capitAl M adrid. D istrito ,2>°., compuesto,de las p ro ­
vincias de Coruña , L u g o , Orease ,  V ig o  , V illa lran c a  ; su capital G o -
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ruña. D istrito  3 ° ,  compuesto de las provincias de O vie d o , León i:§a- 
lamanca , Zam ora , A v jla  y V a lla d o lid ; su capital V a llad o lid . D ístr i- , 
to 4 . ° ,  compuesto d é la s  provincias de F a le n c ia , B u rgos, Santander 
Soria y Seg o v ia ; su capital Burgos. D istrito  5 .° , compuesto de las pro­
vincias de Pam plona ,, Logroño , S. Sebastian , V ito ria  y B ilbao  ; su ca-. 
pital V ito ria . D istrito  6 °  , compuesto de las provincias de Calatayud, 
H u esca , Teruel y Zaragoza; su capital Zaragoza. D istrito  7.^^, com ­
puesto de las provincias de B arce lo n a , G eron a , Lérida y Tarragona; 
su capital Barcelona. D istrito 8 .° , compuesto de las provincias de A l i ­
can te , Castellón , C h in c k illa , Já t iv a , M urcia y V a le n c ia ; su capital 
V a len cia . D istrito , 6."' compuesto de las provincias de A lm e ría , G ra ­
nada , Jaén  y M álaga con los presidios m enores; su capital G ranada. 
D istrito  1 0 ,  compuesto de las provincias de Cádiz con C euta, C órd o­
b a , H uelva y Sevilla ; su capital Sevilla. D istrito  1 1 ,  compuesto de 
las provincias de Badajoz y L áceres; su capital Badajoz. D istrito 1 2 ,  
compuesto de las islas Baleares; su capital Palm a. D istrito 1 3 ,  com­
puesto de las islas C an arias; su capital Sta. Cruz de Tenerife. A r t . 2 .“ 
Los lím ites de cada distrito m ilitar quedan determinados por los de las 
respectivas provincias de que se componen. A r t . 3 .°  En cada distrito 
habrá un comandante general con las facultades expresadas en el decre*- 
to de 9 de Ju n io  ú ltim o , y las demas que le señale la ordenanza gene­
ral del cgército. A r t . 4.'^ Habrá ademas en cada provincia litoral ó  fron­
teriza donde no resida comandante general un comandante de provin­
cia de la dase de mariscal de campo ó brigadier, que dependerá direc­
tamente del comandante general del d istrito , y  tendrá la misma auto­
ridad sobre las tropas que haya en su provincia que el comandante ge­
neral sobre todas las del distrito. A rt. 5 .° E n  la provincia donde haya 
plazas fuertes, cuyos gobernadores sean por lo menos mariscales de cam ­
po ó  brigadieres, será uno de ellos al propio tiempo comandante de la 
provincia. A rt. Los comandantes de distrito gozarán el sueldo de 
120©  r s ., con el descuento de la escala establecida para los empleos 
civiles, A lt .  7 .°  Los comandantes de provincia que sean mariscales de 
campo gozarán el sueldo de 40© rs. , y  35© los que sean brigadieres, 
A r t , 8. Cuando el gobernador de úna plaza fuerte reúna la com an­
dancia de una p ro vin c ia , continuará disfrutando la misma asignación 
que hasta aquí, si es superior á la que se empresa en el artículo anterior. 
A r t . 9 . ’ Se suprimen los gobiernos militares de B arga, A lm e ría , M o ­
tril , A lham bra de G ran ad a , Sanlúcar de Barrameda , Puerto de Santa 
M aría y A yam on te. A r t . 10 .  Los gobiernos del castillo de M onzon, 
cindadela de Barcelona , Seu de Urgel> M urviedro y  D enia estarán, 
cuando vacaren , á cargo de los tenientes de R e y  ó  sargentos mayores 
con sus actuales dotaciones, tomando el nombre de gobernadores , y su­
primiéndose aquellos empleos. A r t . i i .  Lo  dispuesto en los dos artícu­
los anteriores se entenderá sin perjuicio de los actuales gobernadores 
de dichas p lazas, á los cuales procurará el G obierno dar destinos equi­
valentes , á fin de que se verifique esta útil reforma á la m ayor bre­
vedad posible. A r t .  1 2 .  E l G obierno circulará ja conveniente.orden á 
los comandantes generales para que le expongan las observaciones que 
se les ofrezcan sobre el contenido del presente decreto. M adrid 27  de 
Enero de 1 8 2 2 .= :  Joaquín R e y  , presidente. =  Ferm ín G i l  de Linares, 
diputado secretario. ~  Lucas A lam an  , diputado secretario .”

P or tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendr^islo entendido 
para su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y circule. 
R ubricado de la R e a l m ano.— En  Palacio á 28 de Enero 18 2 2 .1= : 
A  D . Jo se f Cienfuegos.

» Don Fernando v t i  por la gracia de D ios y por la Constitución de 
la  M onarquía española, R e y  de las Españas, a todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de­
cretado lo siguiente. Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad 
que sij les concede por la Constitución , han decretado lo siguiente : Se 
declara el puerto de la ciudad de A lm uñecar de tercera clase por aho­
ra. M adrid 24 de Enero,de i8 2  2 .= Jo aq u in  R e y ,  presidente.=íF'ermin 
G i l  de L in are s , diputado secrelario.=£Lucas A lam an , diputado secre­
tario,==Por tanto mandaipos. á todos los tribunales, ju stic ias, gefes, 
gobernadores y  demas autoridades, asi;clviles como militares y eclesiás­
ticas , de cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cum plir y egecutar el presepte decreto en todas sus partes. Tendreislo  
entendido para su cum plim iento, y  dispondréis se im p rim a, publique 
y  ctrcule.=Rubrica.dú de la R e a l m a n o .= E n  .Palacio á 28 de Enero de 
18 2 2 .  =  A  D . Luis Sorela.’V- .

Los dueños de vales de las nueve clases de la creación de Epero , 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este efecto
desde hasta 3 1  inclusive de D iciem bre, acudirán á la misma á re­
coger los equivalentes/y sgs;pagarés de int$res^s. devengados el lunes 
próxim o 1 1  del corriente y  siguientes, entregando los correspondientes 
resguardos. ■ : -

Los dueños de los bultos de medios luíses presentados con ' sello 
acudirán hoy 9 del corriente de 9 á 2 de la tfirdé á ’la casa Nacional de 
rnoneda para hacer el recónjbclmicnto de l o f  numerados desde el 1 8 2 1  
ai i 8 ó i ,  ambos inclusive.' ’ ' "

la dificultad de trasportar una masa tan enorme por sí sola , Mr. b 
lorrain se ha lirnitado con mucha prudencia á sacar el planisferio , abas 
donando los objetos accesorios. Sabido es que los edificios egipcios t, 
tan cubiertos con piedras enormes de una tirantez suficiente para ap;> 
yarse en las paredes opuestas. La extensión del planisferio excedía ái 
de la primera pied a ,  y ocupaba una parte de la segunda; pero en ííí 
apenas hay otra cosa que figuras de a p o y o , y  el círculo astronóniia 
Viene a estar casi todo eii la primera. A l  ver este Vasto monumento 
hemos quedado asom brados, tanto de su conservación maravillosa co 
del primor de su trabado. Esta m uy negro, como se dijo hace ya n 
cho tie m p o , por efecto tal vez del humo de' las luces; pero sin dudi., 
rá fácil quitarle esta adherencia fu liginosa, que acaso es del tiempoci 
que los misterios del culto de Isis se celebraban en aquellos retiros se­
cretos: en tal caso solo eciiuremos de menos la pintura con que probi' 
blemente se hermoseaban los bajos relieves, la cual no habrá poí 
jresistir á la acción del humo.

rt Los autores de la descripción de Egipto dicen que convencidosá 
la importancia de este m onum ento, procuraron sacar su dibujo conli 
fidelidad mas escrupulosa. Para conseguirlo tendieron hilos sóbrele» 
<los diáttietros y  sobre las diagonales, resultando de este modo lasti- 
perficie dividida en ocho sectores; por Cuyo medio era fácil colocara 
el dibujo cada objeto en su verdadero lugar. Con efecto , habiendo (» 
tejado la lam ina con su orig in al, hemos reconocido tanto los sigM 
del zodiaco com o las siguientes figuras, de las cuales algunas so: 
ntiiy extrañas: una pierna de animal de pata hendida puesta en la regio: 
del p o lo , un ave posada en una especie de balaustre, un cuadrúpedos^ 
cabeza colocado detras de la Ñephtis. F inalm ente, todo lo hemos ti­
lla d o , y todo en el sitio donde debe estar, con alguna pequeña diíi* 
rencia en el contorno o  posición respectiva, faltas m uy ligeras enui 
trabajo tan com plicado y d ific il, atendida la posición del modelo.

Hemos exam inado con particular atención las figuras humanas , 
sostienen el d isco , porque en ellas debíamos descubrís el estilo del i*" 
t ista , y  por consiguiente la edad del monumento. Este examen non# 
ha dejado la menor duda; y el trabajo nos ha parecido incontestableniS’ 
te egipcio. Y a  hemos dicho que la escultura es herm osa; en las figum 
se descubre alguna gracia; pero los contornos carecen de exactitud 
verd ad ; las extremidades están incorrectas, y  las articulaciones

Nút

marcadas. A q u i es donde se advierte principalmente la ignorancia ¿ 
la anatom ía; pero los artistas griegos no im itaron esta ignorancia, 
cuando copiaron la postura y rigidez d« los antiguos ídolos egipci» 
Los dibujantes franceses han dado á estas figuras mas elegancia y sol' 
tu ra , bien sea que su habilidad haya perjudicado á la  fidelidad, 
la adm iración de que estaban poseídos les haya hecho ver, sin que ch"* 
lo  notasen, mas bellezas de las que en realidad h ^  a en el. modíio 
Esta observación nos autoriza para creer que en su dibujo han b'' 
moscado también la figura de Isis , y  que de ellos ha recibido aqufll* 
elegancia de cabeza y  aquellas extremidades tan airosas y tan hábiluií'*' 
le articuladas que nos inducían á pensar que.era obra griega. 1 orí* 
dem as, esta advertencia solo debe aplicarse á las figuras hum anas, po* 
en lo  relativo a los animales y á las figuras s im b ó licas , la ligereza 
que están trazadas nos ha parecido que degenera en sequedad , y hemí* 
notado mas vigor y carácter en los originales.

» Fsta es la relación que hacemos á nuestros conciudadanos 
monumento que de algunos meses á esta parte es el objeto de susco®' 
versaciones. A nticipam os estas observaciones para satisfacer en alg'*® 
modo la impaciencia de los aficionados á las antigüedades. Este esco®' 
bro apreciable de la magnificencia egipcia llegará muy pronto á 
adonde su dueño M . Saulnier ha dispuesto que sea trasladado inmed'*' 
tamente. Puesto en aquel centro de ilustración, ocupará las plumas«1“' 
son dignas de hacerle mas conocido. Los sugetos instruidos en toilo* 
los ramos de erudición trataran á fondo una materia que no 
hecho mas que tocar, y harán que ss note la insuficiencia de nuestro*'*' 
sayo. Nos daríamos por satisfechos si al añadir lo que le falta no*®* 
contrasen errores que corregir.”

A N U N C IO S .

A  virtud de R e a l orden se venden y  rematarán en el mejor post®*' 
para invertir su producto en vestuario de la tropa, ó en pago de 
créditos.que contra st tiene la inspección general nacional de tnili'''  ̂
provm ciales., las fincas siguientes: una casa principal, sita'en esta eo' 
te y  su calle de A lc a lá , señalada cqn el núm. 3 de la manz. 2 7 / .  'I'j' 
comprende 3 6 ,2 5 5  J  pies cuadrados superficiales, inclusos los gruesos 
sus paredes m edianeras, tasada en 1 .0 3 5 , 1 6 0  r s . : otra casa b a ja , con"' 
gua, con fachada á la fuente de la diosa C ibeles, que tiene de
plana 13 ,8 6 7  pies cuadrados superficiales, tasada en 14 9 ,4 0 4  rs .,) ii#

d*jardín ó. huerta en la línea de la cerca que, hace fachada al paseo 
R e c o le to s , con inclusión de la casita que hace medianería con el 
vento de religiosas de S. P ascu al, y  tiene de area plana 1 19 ,0 8 4 ^  P'J 
cuadrados superficiales,.con n o ria , estanque, arquetas, 2 rs. diarios"! 
agua potable, tasado e n -;?7 3 ,7 to  rs ., y  el plantel del jardín en 22,9*’® 
r s . , cuyo total valor ^q^yiema es el de 1 .6 7 8 ,2 6 0  r s . , bajo las 
tes condiciones. Se rematarán las expresadas fincas bajo las circuns*®'’' 
cías que.se harán saber en el juzgado del Sr. D . A n gel Fernandez"
los R ío s, por la escribanía de número de D . Tom as de Sancha y

y ^ R T F D A D E S .

• . .  Cont'mia. eiurtículo. de anteayer.
« En  cstas fajás e$ donde^ bar entrado la  sierra , yp a ra  que fuese inenor

. .  . f , p . , .
E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

do , y  en el termino de-30  d ias , contados desde el en que se publ'^  
este aviso.

NOTA. En  la gaceta del 6 del corriente, pág. 2 1Ó , col. z-S 
de las variedades, donde dice política pública , léase economía
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